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dan resfistradas del Gobier
no Civil de la provincia.
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Precio de inserción
Los edictos y anuncios ae 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por palabra, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaciórr 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pr«- 
vinciale t/j" sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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(Higiene y Sanidad Veterinaria)
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Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosopeda conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado delaespecie 
porcina y caprina existente en el
término municipal de Torrozíila
de Cameros, este Gobierno Civil

del -A.' 
inr-.
iendo- 
unieL! 
nario i 
ón dt 
qvedí 
doctí

d a-'.

propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y 
incumplimiento de lo prevenido 
in el art. 134 Capítulo XII, Título 
11 del vigente Reglamento de Epi
zootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. del Estado de 25de marzo) 
procede a la declaración oficial 
déla existencia de dicha enfer
medad.

Los animiales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
CeTorrecilla de Cameros, seña- , 
'endose como zona infecta todo

3 pV'V Htérmno municipal como zona 
sospechosa todo el término mu-UD'fP 

iPg^- 
itan'-- 
i y 
e nel 

ucy dt

nario Titular.
Logroño, 25 de agosto de 19é4. 

El Gobernador Civil,
Victor Fragoso del Toro

1653 
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
1584

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado de la 
especie porcina y caprina, exis
tente en el término municipal de 
Brieya de Cameros, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 134, Cpítu- 
lo Xll, Título 11 del vigente Regla
mento de Epizotias, de 4 de febre
ro de 1955 (B. O. del Estado de 
25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de 
dieña enfermedad.

Los animales enfermos se en- 
cuencuentran en el término mu
nicipal de tirieva de Cameros, 
señalándose como zona infecta 
todo el término municipal como 
zona sospechosa todo el término 
municipal y como de inmuniza
ción obligatoria vacunación en el 
ganadovacuno de dicho término.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados ios animales enfer
mos.

Bichas medidas, a propuesta 
de la jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían aprohibición 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corrales 
ry restantes medidas sanitarias 
pegiamentarías, así como las es
pecificas dadas al Veterinario Ti
tular.

Logroño, 25 de agosto de 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1700 i

Diputación de Logroño
Esta Presidencia ha acordado 

aprobar los siguientes precios 
medios para las especies que se 
suministren a las Fuerzas del 
Ejército y Guardia Civil transe^ 
untes en esta provincia durante 
el presente mes:

Pesetas
Ración de pan de 400 grs.

Id. de cebada de 3 kgs..
Id, de paja de 6 kgs . .

Quintal métrico de car
bón mineral ...........

Id. id. de id. vegetal. . .
Id. id, de leña .........  

Kilogramo de carne de va
ca con hueso ............  
Id, de id, de carnero. ... 

Litro de aceite...................
Id. de vino ........ ....
Id. de petróleo................

3'65
13'30
3'20

210'17
318'25
69'75

80’00
57’30
27’35
5’45
4’15

Lo que se publica a efecto del 
artículo 3 de la Instrucción de 9 
de agosto de 1877 y O. de Gober
nación de 3 de junio de 1934,

Logroño, 8 de septiembre de 
1964.

El Presidente, 
Jesús IVIartinez-Corbalán 

y Sáenz de Tejada
1748

’’icipal y como zona de inmuni
zación obligatoria en’ el ganado 
^3Cüno de dicha localida .

Las medidas adoptadas son: 
-Aislamiento de animales enfer-

y sospechosos habiendo si- 
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Administración de 
Justicia

EDICTO
1642

D. Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia de la misma y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue me
nor cuantía de Manufacturas Me*

SGCB2021
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tálicasfEMAR S. A, contra don 
Bonifacio Novo, de Zaragoza, en 
el cual he acordado sacar a pri
mera subasta,- por término de 8 
días, que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el 26 
del corriente mes, a las 11'30 los 
siguientes bienes.

Una máquina sierra de colum
na, marca Cima, de 700 milíme
tros con motor acoplado de 3 
H.P. marca Siemens, Valorada 
en 9,000 ptas.

Una máquina universal de ho
jalatería, marca AFA del núm, 7 
a mano con columna, tasada en 
2,000 ptas.

Un grupo comprensor marca 
ABC, modelo X-G-1 de 135 litros 
de capacidad y con motor aco
plado de H'P, Valorada en 3,500 
ptas.

Una máquina plegadora uni
versal núm, 4 FTe, con pies de 
1,050 milímetros, marca AGIAL, 
Tasada en 6,000 ptas.

Cizalla a mano con palanca, 
marca Villanova, de acero fundi
do, tipo G-14, valorada en 1,000 
ptas.

Pulidora eléctrica portálil, mo
delo 40, U-T, marca Casals, Ta
sada en 1,500 ptas:

Perforadora eléctrica portátil, 
modelo U-E-6, marca Casals, Ta
sada en 1,500 ptas.

Una motocicleta «Montesa», 
matrícula.Z-33127, que se valora 
en 8,000 ptas.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero, y deberá con
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto, una can
tidad igual al menos, del 10 por 
ciento del precio indicado.

Dado en Logroño, a 9 de sep
tiembre de 1964.

B1 Secretario,
1759

Anuncios Oficiales
1620

El día 19 del próximo mes de 
septiembre a las 12 horas y por 
intervalos de 15 minutos, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial las 
siguientes subastas forestales del 
año 1964-65:

1,-5 puestos de palomas en 
Collado de Iguareña, Tasación 

2,500’pts, Indice 5,000 pts. Indem
nizaciones 665 pts,

2,-5 puestos de paloma en Ce
rro iZamaquería, Tasación 5,000 
pts. Indice 10,000 pts, Indenmni- 
zaciones 1,330 pts.

3,-5 puestos de palomas en 
¡ Collado Ibaya. Tasación 1.500 

pts. Indice 3.000 pts. Idemniza- 
ciónes 399 pts.

4,-3 batidas de caza mayor pa
ra 15 escopetas, con un máximo 
de 3 piezas por batida. Tasación 
750 pts. Indice 1.500 pts. Indem
nizaciones 203 pts.

5 .—Caza menor de todo el 
monte «Corrales-Zamaquería», 
excepto puestos de paloma, para 
20 escopetas. Tasación 2.000 pts. 
Indice 4.000 pts. Indemnizaciones 
532 pts.

6 .—Caza menor de todo el 
monte«Dehesa-Zamaquería», pa
ra 25 escopetas. Tasación 2.CG0 
pts. Indice 5.000 pts. Indemniza
ciones 665 pts.

7 .—350 Has. para pastos de 500 
lanares y 170 vacunos en el Mon
te '«Corrales-Zamaquerías». Ta
sación 11.040 pts. Indice ^22.080 
pts.Indemnizaciones!.809'10 pts.

8 .—250 Has. para pastos de 700 
lanares y 10 vacunos en el Mon
te «Dehesa-Zaballa. Tasación 
11.400 pts. Indice 22.800 pts. In- 

I demnizaciones 1.503.
Las plicas o proposiciones se 

admitirán en la Secretaría Muni 
cipal, de las 10 a las 13 horas, du
rante los días hábiles, terminan
do el plazo de presentación a las 
13 horas del día 18 de septiembre.

Los aprovechamientos que que
daren desiertos saldrán en segun
da subasta el día 26 del próximo 
mes de aeptiembre, admiténdosc 
pliegos hasta las 13 horas del 
próximo 25 de septiembre.

Valgañón, 31 agosto 1964.
El Alcalde,

1732

ANUNCIO
1638

El día 29 de septiembre a las 10 
de su mañana, en el Ayuntamien- 
ta de esta Villa, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o quien haga 
sus veces un funcionario de Mon
ies y el Sr. Secretario be la Cor
poración que dará fé del acto, se 
procederá a la subasta pública 
mediante pliegos cerrados de los 
pastos del Monte de Cerrolómbo 
para 300 lanares y 80 vacunos, ta
sación base 9.360 ptas. indemni
zaciones 1,468'70 pts. Caso de 
quedar desierta se celebrará la 
segunda el dfa 6 de octubre y en 
su caso la tercera el día 13 a la 

misma hora y en las mismas eos 
diciodes, sin nuevo anuncio, ¡ 

Berceo, 1 septiembre
El Alcalde,

lUÍi

)as
!,2(

de 19(

1755

ANUNCIO
1612i 012

El día 28 de septiembre, dani 
comienzo a las 9 horas y con 
tervalos de 15 minutos se proc । ' 
derá en este Ayuntamiento a ■' 
apertura de los pliegos present 
dos para los aprovechamienti ■ .3
de pastos de los Montes de Uti 
dad Pública de este TérminoM 
nicipal, terminando el tiempo^^d 
admisión el día 26, a las 20 
fecha anterior hábil a la de ap«^| 
tura,

Las proposiciones se present^^ 
rán en la Secretaría de este Ayul g 
tamíento, en sobre cerrado ylS^ 
erado, y debidamente reintegiMpo 
das, y en sobre aparte la 
mentación, y el resguardo de» g 
por 100 constituido el depósiwJ 
MONTE COBACHO RUBIol l

TEILO If
Alas 9,—Borreguil n.° 1 («a;S 

gorta), para 700 lanares, 5 vac 
nos’y 4 mayores, tasación ba 
16,676 pesetas, indemnización í || 
1.194'20 pts, ib

A las 9'15,— Borreguil núm ¡a I 
(Campoluengo) para 700 lanari eO 
5 vacunos y 4 mayores, tasad leg 
base 16,676 pts. indemnizacior
1.344'20 pts. loi

A las 9'30,—Borreguil n,°3(1 lo 
sabaila y Narras) para 800 lai 
res, 15 vacunos y 2 mayores, í 
sación base 19,888 pts. indem| 
zaciones 2.017'20 pts.

A las 9'45.—Borreguil núm. 
(Las Malezas) para 300 lanarj 
tasación base 4.500 pts. indemi 
zaciones 1.060 pts. 1

A las 10.—Borreguil n.° 5(Fui 
te Villar) para 200 lanares, 5 vad 
nos y 4 mayores, tasación 
3.870 pts. indemnizaciones 866'j 
pts,

A las 10'15.—Borreguil núm 
(Galarde) para 400 lanares yj 
vacunos, tasación base 6,900 p 
indemnizaciones 1,534'75 pts.

s

a

A las 10'30.—Borreguil núm 
(Lastra Collarazas) para 325 Im 
res, 5 vacuos y 10 cerda, tasad 
base 5.925 pts. indemnizacioi 
1.211'30 pts.

A las 10'45.—Borreguil n.ún 
(Los Pozos) para 350 lanares 
vacunos y 10 eerda, tasación' 
se 6.000 pesetas, indemnización 
1.617'50 pts.
MONTE GARBEY Y UMBP 

A las 11 .-Borreguil n.° 9 (A

SGCB2021



BOLETIN • OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ANEXO AL NÚMERO 102 DE FECHA SÁBADO, 12 DE SEPTIEMBRE DE 1964

HfttaftiíCftía ¿le

ANUNCIO

1657
Aprobados por el Exemo, Ayuntamiento Pleno en sesión celebra

da en el día de ayer las modificaciones de Tarifas y de Ordenanzas 
Fiscales, así como las Ordenanzas de nueva creación, para regir en el 
próximo ejercicio de 1965, y el Indice de Valoraciones de Plus Valía 
para su vigencia durante el trienio de 1965, 1966 y 1967, quedan expues
tos al público por un plazo de 15 días, contados a partir del inmediato 
siguiente al de publicación del presente en el B. O, de la provincia, en 
la Sección de Intervención de este Ayuntamiento, pudiéndose durante 
el mismo formular reclamaciones, las que en su caso habrán de pre
sentarse en escrito publicado y serán entregadas en el Registro Gene
ral de documentos de esta Corporación.

Las Ordenanzas modificadas 
son las siguientes.

Número 19.--Asistentencia de 
la Casa de Socorro—Dispensario 
de urgencia. !f 

Número 33.—Apertura de zan
jas en la vía pública. 

Número 62.—Pompas fúnebres.
Las variaciones de Tarifas, co

rresponden a las siguientes 
Ordenazas fiscales:

Número 2,—Timbre Municipal
Número 3.—Para uso del Escu

do de la Ciudad.
Número 4.—Vigilancia de esta

blecimientos, espectáculos y es
parcimientos que la requieran es
pecial.

SGCB2021



Número 5.—Licencias de cons
trucción,

Númeroó.—Licencias por aper- 
tura de establecimientos.

Número 7,—Inspección de mo
tores, ascensores y motocargas; 
ect.

Número 10,—Servicios de Ma
dero y acarreo de carnes.

Número 11,—Mercados,
Número 12,—Mercado de ga

nados.
Número 15,—Alcantarillado,
Número 17,—Servicios en el 

Cementerio Municipal,
Número 20,—Suministros de 

plantas y semillas de los Viveros 
municipales.

Número 23.—Instalaciones de 
aguas,

Número 26,—Servicios en los 
evacuatorios públicos.

Número 27.—Vigilancia de ve
hículos en lugares destinados a 
estacionamiento.

Número 31.—Desaguüe de ca
nalones en la vía pública o terre
nos del común.

Número 37,—Mesas y velado
res en la vía pública.

Número 39,—Ocupación de la 
vía pública con instalaciones de 
carácter fijo.

Número 40,—Casetas de ferias 
y barracas de espectáculos.

Número 41,—Venta de artícu
los y ejercicio de profesiones en 
ambulancia.

Número 42,—Escaparates, 
muestras, letreros y anuncios vi
sibles desde la vía pública o que 
repartan en la misma.

Número 43,—Rodaje o arras- 
de cualquier vehículo, excepto 
los de motor.

Número 49,—Arbitrio no fis
cal sobre perros.

Número 51,—Arbitrio no fiscal 
por vertido de aguas pluviales.

Número 53,—Arbitrio no fiscal 
sobre muros y medianerías sin 
revocar.

Número 60,—Arbitrio sobre 
solares sin edificar.

Queda igualmente expuesta al 
público la Ordenanza sobre in
cremento de valor de los terre
nos (Plus Valía), juntamente 
con el Indice d e Valoraciones 
para el trienio de 1965, 1966 y 
1967,

Las Ordenanzas fiscales de nue
va creación son las siguientes:

Número 65,—Recargo del 10 
por 100 sobre las cuotas del Te
soro de las Contribuciones Ur
bana, de Utilidades e Industrial 
y de Comercio - Licencia Fiscal, 

Número 66,—Arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento de lo dispuesto por el 
artículo 722 de la Ley de Régi
men Local, Texto refundido de 
24 de junio de 1955,

Logroño, 12 de septiembre de 
1964,

El Alcalde-Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón

1766

/J/P/d&iVrA PROVINCIAL
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ufa y Orquijo) para 400 lanares, 
tvacunos y 40 cerda, tasación 
ase 11.700 pts. indemnizaciones 
;266‘75 pts.
IMONTE MALMATERNA
A las 11’15.—Borreguil n.° 10 
Cebollera) para 620 lanares, 5 va' 
unos y 4 mayores, tasación ba' 
el3,5 0;:esetsa,indemnizaciones 
292’40 pts..
A las 11‘30,—Borreguil núm. 11 

Hoyo Oscuro) para 480 lanares, 
vacunos y 4 mayores, tasación 

lase 10.760 pts. indemnizaciones 
.302’40 pts,
A las 11’45.—Borreguil núm. 12 

Hoyo Bellido y Hoyita) para 670 
añares, 10 vacunos y 4 mayores, 
asación base 18.950 pts. indem' 
lizaciones 1.469’85 pts.
Alas 12.—Borreguil núm. 13 

Ochernas) para 450 lanares, 5 
acunos y 4 mayores, tasación 
íaselO.160 pts iñdem. 1.177'90 pts. 

A las 12'15.—Borreguil núm. 14 
El Pino) para 370 lanares, 10 va' 
unos y 4 mayores, tasación ba' 
?9.16O pesetas indemnizaciones 
.330'40 pts.
Alas 12'30.—Borreguil n.” 15 
tombollano) para 400 lanares, 5 
acunos y 4 mayores, tasación 
3e 9.160 pts. indemnizaciones 
^8'40 pts.
A las 12'45.—Borreguil núm. 16 
4S de San Millán) para 300 la' 
ares, 5 vacunos, 4 mayores y 10 
Erda tasación base 5.670 pts. in' 
emnizaciones 1.269'65 pts.
A las 13.—Borrequil n.° 17(Era' 

or) para 200 lanares, 5 vacunos, 
mayores y 10 cerda, tasación 

3.960 pts. indemnizacioner 
^4'60 pts.
^ONTE DE NINOLLAS 
Alas 13'15.—Borreguil n.° 18 
follas) para 350 lanares, 30 
cunos y 50 mayores, precio de 
loción base 10.560 pts. indem' 
paciones 1.803’90 pts.

pliego de condiciones ecO' 
jlnico'administrativas se halla 
tnaniíiesto en la Secretaría de 
* Ayuntamiento, 
iniegra de Abajo, 1 
nbre de 1964.

El Alcalde,

de sep'

1747 

ANUNCIO
1626 

día 28 del actual, y hora de 
^2 de su mañana, con interva' 

un cuarto de hora entre 
Una de ellas, se celebrarán 

.siguientes sabastas forestales 
Salón de Sesiones del 

i’utamiento.
? "73 hayas que cubican 120 

m3 de madera y 40 de leñas, en 
el precio base de 160.000 pts. ÍU' 
dice 200.000pts. indemnizaciones 
4.878 pts. Sitio Fuente Pinche. 

I Parcela 4.^
2,®—78 robles que cubican 40 

m3 de madera y 90 de leñas, en e| 
precio base de 25.000 pts. índice 
de 31.250 pts indemnizaciones 
2.212'25 pts. Sitio Lopejón. "Par' 
cela 7.“ este aprovechamiento se 
verificará por corta de los pies 
señalados y matarrasa de la ma' 
ta de roble en la zona compren' 
dida por los mismos.

3 .®—181 hayas que cubican 120 
m3 de leñas, en el precio base 
de 24.000 pts. índice de 30.000 pe' 
setas, ' indemnizaciones 1.617'50 
pts. sitio Los Navalejos. Pargelá 
cuarta.

4 .®—850 Has. de pastos para 
1.000 lanares, 40 vacunos y 30 
cerda en el precio base de 13.000 
pts. indemnizaciones 2.715 pts.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, debiendo 
los licitadores atenerse a los plie' 
gos de condiciones obrantes 
en la Secretaría del Ayuntamieu' 
to. Importes de anuncios etc. de 
cuenta de los rematantes.

Si rlguna subasta quedare de' 
sierta se celebrará nu?vamert: 
el día 2 de octubre a las mismas 
horas, precios y condiciones.

Pinillos, 3 de septiembre 1964.
El Alcalde,

1745

SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTALES

El día 30 de septiembre co
rrí ente en la Casa Venta de Pi
queras a pliego cerrado y con in
tervalos de 20 minutos para ca
da subasta, 'se celebrarán las su
bastas de productos forestales si
guientes:

1 .-—800 árboles de pino con 68 
m3 de madera y 30 m3 de leña en 
el Monte La Pineda Lomo Ces
pedes Parcela 5’, en la tasación 
de 43.000 pesetas, precio base y 
un 25 % más en el índice.

2 .-—1519 pinos con 120 m3 de 
madera y 40 m3 de leñé, en él 
Monte La Pineda Pinar Chico, 
lote bajero, Parcela 6'\ en la ta
sación de 52.C00 pesetas, precio 
base y un 25 % más en el'iidice.

3 .--1985 pinos con 100 m3 de 
madera y 40 m3 de leña, en el 
Monte La Pineda Pinar Chao, 
lote Somero, Parcela 6\ en la ta
sación de 44.000 pesetas, precio 
base y un 25 % más en el precio 
índice.

4 ."—700 pinos con 49 m3 de ma
dera y 20 m3 de leña en elMonte 

¡ La Pineda Loma de los Zig Zag, 
Lote Bajero, Parcela 5\ en la ta
sación de 31.400 pesetas precio 
base y un 25 % más en el precio 
índice.

5 .-—459 pinos con .“8 m3 de ma
dera y 10 m3 de leña, en el Mon
te La Pineda Loma de los Zig 
Zag, P. V. en la tasación de pe
setas 23.80 / precio base y un 25 
% más en el índice.

6 .-—200 hayas maderables que 
cubican 154 m3 de madera y 60 
m3 de leña en el Monte La Pi
neda Los Barranquillos. P. V. en 

• la tasación de 160.000 pesetas pre- 
¡ cío base y un 25 % más en el ín

dice.
7 .-—Una limpia de roble a ma

tarrasa y con arranque de male
za que cubica 250 m.3 de leña 
gruesa y 116 m3 de ramaje en el 
ívionte La Pineda Los Llapazares, 
P. I. en la tasación de 67.050 pe
setas precio base y un 25 % más 
en el indicé.

8,-—Limpia de roble a mata
rrasa y con arranque de maleza, 
señalada en el año 1962, con 245 
m3 de leñas y 116 m3 de ramaje,, 
en el Monte La Pineda Solana 
Hoyo Jimeno, margen derecha del 
Barranco, P. V. en la tasación de 
30.300 pesetas precio base y un 
25 % más en su precio índice.

9 .-—3.000 Hectáreas de pastos 
para 3.' 00 lanares, 430 vacunos y 
70 mayores, en el monte Lapine- 
da en la tasación de 60.700 pese
tas.

10 .’—Cinco lotes do colmena.s 
de 300 colmena.s cada uno, por 
espacio de cinco años, a ra^ón de 
9.C00 pesetas por cada lote de 
los cinco anos éste será el pri
mero.

Si alguna de esta.s subastas 
quedase desierta se celebrará en 
2' subasta el día 2 de octubre en 
el Ayuntamiento de Villanueva, 
y si quedase nuevamente en 3’ 
subasta el día 5 de octubre en las 

•mismas condiciones y precios.
Las subastas comenzarán a las 

12 de la mañana.
Villanueva de Cameros, a 3 de 

septiembre de 1964.
El Presidente,

1758

■l.NUNCJO
1632

Este Ayuntamiento, debida
mente autorizado, saca a subasta 
ror ^’guientes aproveche’^5'^rdos 
forestales del plan 1964-65 que se 
celebrarán en estas Consistoria
les el día dos (2) de octubre de 
1964 dando comienzo a las 10’30 
horas y con intervalos de 15 mi-
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ñutos. ; ■ “ . !
Monte Dehesa y Fago Privativo 5

__330 Has. paia pastos .de 1 
.350' lanares y 40 vacuílos. Precio | 
base 6.850 pesetas. Precio rdice , 
13.70 pesetas, indemnizaciones 
1.4-r''?0 pesetas. : 

2.9-^? 0 puestos de caza de palo- 
■ma. Pre. i o base 5.C00 pesetas. Pre 
ri^' .ndice 10.000 pesetas. Indem
nizaciones 1 265 pesetas.

3.9_cinco batidas para caza 
de jabalí con 15 escopetas en ca
da batida. Precio base 5.000 pe
setas. Precio índice 10.00 ) pese
tas. Indemnizaciones 1.265 pese
tas.
Monte Monualvillo

4.9—129 hayas con 95 m3 de ma
dera y 57 de leña al sitio de Um
bria de Pío Solves. 'Precio base 
62.700 pesetas. Precio ‘ndice pé
selas 78.375. Indemnizaciones pe
setas 3.402’10.

5.^--900 Has. para pastos de >150 
lanares y 143 vacunos. Precio ba
se 6 280 p.esetas. Precio índice 
12,560 pesetas. Indemnizaciones 
2..503’20 pesetas.

6.-—Cinco batidas para caza de ! 
Jabalí, con 25 es.opet.is en cada 
una. Prëcio base 5 00) pesetas. 
Precio índice 10.030 pesetas ?n- 
dn:'ni?.a:.iones 1.265 pesetas. 

lie quedar desierta aigi ña se 
celebrará segunda el día 5 a igual 
ho.a.

Las .subastas .se celebrarán ba- 
j(‘ sobre cerrado debiendo ser es
tos presentados durante los quTii- 
ce minutos siguientes a la hoia 
iijatíe, para cada lote, siendo 
abiertos a continuación.

Serán de cuenta del rematante 
todos lo.s gastos eme origine el lo
te Que se le adjucÜQUo, indemne 
zaciones, derechos reales etc.

El pliego de condiciones' econó
mico administrativas se halla ex- 
p"'sto en Secretaría por térmi
no i Ggíameníario. 

y.'cstares, 5 septiembre 1964.
El Alcalde,

1751

SUBASTAS
1619

El día diez del prójimo mes de 
03 ubre a Iss once horas y con 
inteivalos de (guiñee minutos» 
tendrá lugai en la Casa Consis
torial. la. subasta de los siguien
tes aprovechamientos forestales 
del año 1964-1965:

1.9—92 hayas con 90 m3 de ma
dera, shas en Monte Grande del 
monte “La Dehesa” de Anguta. 
Taorción 76 500 pesetas. Indem- 
n r¿ ación es 3.07 4’ 75 p coetas.
Monte “Conaíes-Zamaqiiería”

2.9.—295 hayas leñosas con 85 
m3 de madera y 340 m3 de lena, 
sitas en Marichipia y Trampales. 
Tasación 119.0C0 pesetas. Indem- 
niza^ciones 5.680’75 pesetas.

3.-—123 hayas leñosas, con 55 
mS de madera y 295 m3 de lena 
«litas en “La Revuelta del Mon
te”. Tasación 84.500 pesetas. In- 
dvO. nizaciOxLcJ 4.49-< peseras.

4.9—111 hayas maderables con 
14 i m3 de madera, sitas en “C|- 
liguerra” margen izquierda. Ta
sación 210. 00 pesetas. Indemni
zaciones 5.676’51/ peset i'.

f..t_ioi haya.s maderíble.s con 
94 m3 de madera, \ *.’.3 en 'Celr- 
guerra” marg *n d^re^^ua. Tasa
ción 122.200 pesetas. Indemniza
ciones 3.706’60 pesetas.

e^9_ 124 hayas maderables con 
195 m3 de madera, sitas en ‘Tgua- 
reña'’. tasación 292.500 pesetas. 
Indemnizaciones 7.483’10 pesetas.

Estos cinco últimos aprovecha- 
nhentos pagarán por canon de 
c .mino a razón de 5 pesetas por 
Km. y Tm.

Los precios indices' serán, los 
resultantes de sumar a los de ta- 
•saci; n el 25 %.

Las proposiciones se admitirán 
de las 10 a las 13 horas, todos 
los días habiles, terminando el 
plazo de presentación a las 13 
horas del pró imo d a nueve de 
oJubre.

En. ' el. supue^io ce quedar de
sierto algún aprovechamien.o se 
celebraría ' subasta el pró imo 
día 15 de octubre, admitiéndose 
proposiciones hasta las 13 horas 
del día 14. ,

Valgañén, 2 septiembre 1964.
- ELAkaUt, 

. 1731
EDICTO

1560
Autorizado por el Distrito Fo

restal y en ejecución de acuerdo 
de este Ayuntamiento, se saca a 
pública subasta los aprovecha- 
mienos íores!ales que . a conti
nuación se indican en el Mon’e 

I de U.P. «Espinar y Serrador o. 
! para el año forestal 1964-1965:

1.9—Paraje de Fuente Tablada, 
185 hayas que cubican 132 m3 de 
madera y 59 de leña, con precio 
base de 111.503 pese as e mdi^o 
de 139.375 pXisetas, Indemnig.a- 
ciones 4.642’40 pesetas.

2.9—Pastos para 250 reses la
nares y 20 vacunos, por el pre
cio de. tasación de 17.4^’0 pesetas, 
indemnizaciones 3.153'80 pesetas.

L?" proposiciones ajustadas al 
modelo oficial, serán suscricas 
por el propio licitador o persona 
que legalmente le represente con 

poder bastante, irán acompan? 
da" ce drclaración jurada eni 
que se afirma no hallarse' coa 
prendido en ninguna de las caí 

Ejem
Atras
SUKI

sas. de incapacidad e incorqpal ; 
Lilidad, que demi mina ' el ai ib Adm 
lo 4 y 5 del Régla' enío de Ce|| j 
nutación de las 'CorpoiaeioM 
Le .'ales, se presentarán en.®Exce 
horas de. oficina dentro de loílU— 
días hábiles si guien es al en q'JLdve 
aparezca inserto este edicto 
el B.O. de la Provincia, debi< 
do acreditar en el acto de prese:
tación de proposiciones batí 5® fe
constituido • el-5% del tipo 3 wCh 
tasación que se e 
rantía provisional.

Dicha subasta se 
día siuiente hábil 

ige como g!

celebrara 
transcurrid

que sean los también 20 días is 
biles s'guicutcs el siguie- 
te hábil en que aparezca e- 
anuncio inserí o-en el B.O. g 
menzando la subasta a las or¿ 

Jl

de su. mañana bajo la preside 
cia del Sr. Alcalde o Concejpl qt 
legalmente le sustituya y Seen ¡ 
tarie que dará fé del acto. -or ; 

El Pliego de condiciones y di ¡p
más documentos se hallarán i j, gj 
manifíesio en. la Secretaría de e q ¿g 
te Ayuníamiento -durante el tu 
zo señalado para la presentad^ 
de proposiciones.

De acuerdo (on e lartículoj 
del Regla^'entn de Contrataci- 
se anuncia ia exposición alp 
blico del pliego de condicioni 
por el plazo de acho días hábil 

ida 
lalla 
iecti 
ilazc 
echa 
teta

durante cuyo plazo podrán pr yüy 
sentar contra el mismo las ’«i ime 
maciones que estimen períin^ t 
tes, las cuales habrán de ser:i í J^, 
sueltas por el Ayuntamiento si Ju¡ 
tes de la celebración de la sufé tjug 
ta, plazos que se habilitan epi pn 
ducción de trámites y espado ;;,]ai 
tiempo.

La Corporación se reseiva. 
derecho de tanteo a que se h' 

Co] 
iuér

re e lartículo 38-3 .le la Lep Ce, 
Montea 271'de su Reglemer.7 Logri 
norma 6 de la Orden de 28-8-h ¡

Para tomar parte en estai 
basta, bastará hallarse en 
sien de la Licencia Fiscal-I 
puesto Indu si rial corre.’pondfc 
te a la actividad que desarrollo

De resultar do-deria y no ó 
citarse en su caso el derecho 
tanteo, se celebrará o ira segt® 
subasta bajo los mismos, tipo- 
condiciones especificados f; 
la. primera, el primer día 
'ir anse unidos diez días naW 
siguientes a la celebración i-- 
primera.

Castroviejo, 31 agosto 1961

Ma 
Vi( 
Pél 
Cíe 
Lo] 
Ma 
Ma 
Isa 
Pec 
An 
J05 
Tit 
ho 
ho 
Pei

El Alcalde,
16d
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